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 CONDICIONES DE ADMISIÓN PARA ALUMNOS INTERNACIONALES  (VISA F-1)

Cultural Center for Language Studies

ANTES DE HACER LA  SOLICITUD 

Los alumnos interesados en obtener la visa de estudiante F-1 deberán estudiar un mínimo de 19 horas por semana en CCLS Miami. Además, deberán informarle a CCLS el tiempo de estudio deseado (en meses), así como cuándo quisieran iniciar sus clases (mes y año). Esta información debe indicarse en el formulario de solicitud. Los alumnos también deberán leer el documento de Información General para alumnos de programas de inglés intensivos en: http://www.cclscorp.com/docs/genen.doc.

CÓMO HACER LA SOLICITUD
Para poder solicitar la visa de estudiante F-1 desde el extranjero, el aspirante a alumno (o su tutor legal, si el solicitante es menor de 18 años) debe: 

1. Llenar y firmar el Formulario de Solicitud de Admisión.

2. Llenar y firmar el Certificado de Respaldo Económico.

3. Adjuntar la documentación bancaria pertinente al Certificado de Respaldo Económico (ver a continuación).

4. Adjuntar una copia de la página de identificación del pasaporte del solicitante

5. Presentar a CCLS la documentación antes mencionada, junto con el pago no reembolsable de la tasa de solicitud de US$100.00 (o US$200.00, para un cambio de estatus), más el pago no reembolsable de la tasa por el servicio de envío (según se describe en el formulario de Solicitud de Admisión). Para no tener que pagar dicho servicio, el alumno, o la persona designada por el mismo, puede optar por recoger el formulario I-20 directamente en la escuela. 

6. Los alumnos con visa F-1 que se encuentran en EE. UU. y mantienen un estatus legal pueden transferir a CCLS su expediente de SEVIS. Estos deberán llenar el formulario de Solicitud de Admisión, pagar la tasa de US$100.00), llenar el formulario de transferencia y presentarlo al Funcionario Designado de la escuela donde estudia, junto con la carta de aceptación de CCLS. Este proceso deberá llevarse a cabo antes de la fecha de terminación del programa de estudios en dicha escuela (según se indica en el párrafo 5 del formulario I-20). 

7. Si el alumno se encuentra legalmente en EE. UU. y quiere cambiar su estatus al de visa F-1, debe llamar a CCLS Miami para obtener información. Los turistas bajo el programa de exención de visa no pueden solicitar un cambio de estatus. Estos deberán solicitar la visa de estudiante en su país de origen. Los alumnos que cambien su estatus a partir de visas B-1 y B-2 no podrán empezar a estudiar hasta que el USCIS (Servicio de Ciudadanía e Inmigración de EE. UU.) apruebe su petición.
DOCUMENTOS ACEPTABLES COMO CERTIFICACIÓN DE RESPALDO ECONÓMICO (UNA DE LAS SIGUIENTES OPCIONES)
1. Un estado de cuenta bancario personal al día, o una carta (en inglés, español o portugués) del banco del alumno, que demuestre que el alumno cuenta con suficientes fondos para pagar la escuela, el alojamiento, las comidas y cualesquiera gastos incidentales en que incurra durante su estadía en EE. UU.;  O BIEN
2. Una carta de patrocinio o declaración jurada de respaldo (en inglés, español o portugués) del padre y/o de la madre, o de otra fuente de respaldo (familiar, empleador, etc.) del alumno, en la que este (estos) se declare(n) responsable(s) de los gastos del alumno mientras esté en EE. UU.; Y un estado de cuenta bancario, o una carta del banco, que verifique que el patrocinador posee los recursos financieros necesarios para sufragar los gastos del alumno. La carta de patrocinio deberá expresar claramente que el patrocinador cubrirá todos los gastos de estudios y manutención del alumno durante la estadía del mismo; O BIEN
3. Una carta oficial de ofrecimiento de beca (en inglés, español o portugués) del empleador del alumno, o de otra organización que cubrirá todos los gastos de estudios y manutención del alumno en EE. UU.

NOTAS

· Los Servicios de Ciudadanía e Inmigración de Estados Unidos exigen la documentación antes mencionada para emitir el formulario I-20.
· Puesto que el alumno deberá presentar los mismos documentos financieros en la embajada/el consulado de Estados Unidos en su país de origen, CCLS recomienda que el alumno solamente envíe a CCLS copias de la referida documentación. 

· El alumno deberá comunicarse con la oficina consular americana en su país de origen, y averiguar sobre el plazo de procesamiento de la visa de estudiante F-1. Dicha información le ayudará a planificar adecuadamente la obtención de sus documentos antes de la fecha de inicio del programa.  

· El alumno que solicite una visa F-1 deberá pagar la tasa SEVIS I-901 y la tasa de solicitud de visa (tasa MRV) al recibir el formulario I-20 y antes de su entrevista en la oficina consular o embajada de EE. UU. La tasa I-901 es de US$200.00, y puede pagarse por Internet a través del sitio www.fmjfee.com/i901fee/index.html. CCLS puede procesar el pago de la tasa I-901 en nombre del solicitante, si este marca la casilla correspondiente en el formulario de solicitud. No hay ningún cargo por este servicio.

· CCLS no devolverá ningún documento que se haya enviado a la escuela para el procesamiento del formulario I-20.

· Los formularios de Solicitud de Admisión y Certificado de Respaldo Económico, la copia de la página de identificación del pasaporte del alumno y la certificación financiera pueden enviarse por fax al (305) 443-8538, escanearse y enviarse por correo electrónico a info@cclscorp.com, o enviarse por correo postal a:

CCLS – Cultural Center for Language Studies

International Student Admission

3191 Coral Way, Suite 114 

Miami, Florida 33145 

USA

PAGOS HECHOS A TRAVÉS DE AGENTES

Los alumnos pueden recabar la ayuda de agentes de viajes o de educación para llenar los formularios y procesar los pagos a CCLS en nombre de los mismos. Los alumnos deberán estar conscientes de que, en caso de tener derecho a cualesquiera reembolsos conforme a la política al efecto, las sumas que hayan cobrado los agentes autorizados por CCLS serán reembolsadas por dichos agentes, y no por CCLS. CCLS no será responsable de ningún compromiso que los alumnos establezcan con agentes de viajes o de educación. No obstante, CCLS garantizará y documentará que el reembolso se haya hecho en nombre del alumno al agente.

DESPUÉS DE PROCESADA LA SOLICITUD

CCLS procesará la solicitud del alumno en aproximadamente cinco días hábiles, a partir de la fecha de recibo de los formularios de Solicitud de Admisión y Certificado de Respaldo Económico, el pago de las tasas no reembolsables de solicitud y servicio de envío, una copia de la página de identificación del pasaporte y la documentación financiera. Si la solicitud del alumno es aceptada, CCLS emitirá y enviará por correo al alumno el formulario I-20, junto con una carta de aceptación. Si la solicitud de admisión no es aceptada, CCLS lo notificará por correo postal al alumno o al agente del mismo. 

SOLICITUD DE VISA DE ESTUDIANTE F-1 EN LA EMBAJADA/EL CONSULADO DE EE. UU. EN EL PAÍS DE ORIGEN DEL ALUMNO
El alumno deberá presentar los siguientes documentos al funcionario consular:

1. El formulario I-20 emitido por CCLS, fechado y firmado por el solicitante;

2. La carta de aceptación de CCLS;

3. *El comprobante de pago del formulario SEVIS I-901;

4. **Prueba de que el alumno/patrocinador cuenta con recursos financieros para sufragar los estudios y gastos personales del alumno en EE. UU. El patrocinador deberá firmar también una declaración jurada de respaldo durante el programa de estudios;

5. El pasaporte del solicitante (válido durante todo su período de estadía en EE. UU., más seis meses);

6. El formulario DS-160, disponible en el consulado o en el sitio http://usembassy.state.gov (seleccione su país de nacimiento);

7. Comprobante de pago de la tasa de procesamiento de visa – tasa MRV (información disponible en el consulado o en el sitio http://usembassy.state.gov (seleccione su país);

8. ***Prueba de que el solicitante regresará a su país de origen al concluir sus estudios en EE. UU. 
NOTAS

* El pago del formulario I-901 sólo podrá hacerse después de que la escuela emita el I-20.

** Si el  patrocinador es residente legal permanente (portador de la “tarjeta verde”) o ciudadano de EE. UU., podrá obtener el formulario de Declaración Jurada de Respaldo Económico en el sitio www.uscis.gov/graphics/formsfee/forms/files/i-134.pdf. Si no, bastará con una carta notariada que indique su intención de financiar los estudios del alumno.

*** La visa F-1 es una visa de no inmigrante. Esto significa que los portadores de visas F-1 de CCLS no pueden trabajar legalmente en EE. UU. Los funcionarios del puerto de entrada pudieran exigir a los solicitantes que demuestren que tienen intención de regresar a su país de origen. Los siguientes documentos pueden servir de prueba al respecto:

a) Una carta del empleador actual o futuro, en la cual respalde los estudios del alumno en EE. UU. y garantice el puesto de trabajo del mismo a su regreso de EE. UU.;

b) Prueba de que la familia del solicitante (cónyuge e hijos) permanecerá en su país de origen;

c) Documentos que demuestren que el solicitante posee bienes o negocios familiares en su país de origen;

d) Prueba de que el  solicitante tiene estabilidad económica, y que carece de interés en inmigrar a EE. UU. Deberán presentarse al funcionario consular la declaración de impuestos y el talón de sueldo más recientes del solicitante.

 ENTREVISTA CONSULAR

La entrevista consular es una ocasión seria y formal, por lo que el aspirante deberá presentarse de manera respetuosa y con vestuario adecuado. El entrevistado deberá estar preparado para responder brevemente y con seguridad a las preguntas del cónsul. Algunas de las preguntas más comunes son:

1. ¿Por qué desea usted estudiar inglés en EE. UU. cuando hay institutos excelentes en su propio país?

2. ¿Cómo le ayudará este programa de idioma a su regreso a casa?
3. ¿Por qué eligió usted Miami para estudiar inglés?
Tenga en cuenta que no son respuestas plausibles las siguientes: 

“La gente habla inglés correctamente en Estados Unidos.”

“Quisiera visitar Estados Unidos.” 

“Es magnífico viajar a Estados Unidos.”

“No entiendo a los americanos cuando hablan.” 

La visa de estudiante se concede a solicitantes que necesitan aprender inglés bien y rápidamente para poder alcanzar sus objetivos profesionales, personales o académicos. Quizás el alumno quiera avanzar en sus estudios del idioma en poco tiempo para ser aceptado en un programa de maestría o doctorado en EE. UU. o en su país, obtener una promoción en su trabajo actual, ampliar los contactos de la empresa para la cual trabaja a nivel internacional, o por cualquier otro motivo que justifique su inversión (de recursos y tiempo) en un curso de inglés en EE. UU. De lo contrario, es posible que el cónsul interprete las intenciones del solicitante como frívolas, o crea que este carece de razones suficientemente válidas para estudiar en EE. UU.

 El funcionario consular tomará la decisión final en cuanto a concederle una visa de estudiante o no.

CCLS no es responsable de que el alumno no obtenga la visa de estudiante F-1. 

PAGO DEL PRIMER CURSO

CCLS deberá recibir el pago total de la matrícula correspondiente al primer curso dentro de un plazo de cinco días laborables, a partir de la fecha en que se apruebe la petición de visa de estudiante. Las formas de pago aceptables se describen en el Formulario de Solicitud. Si el alumno no hace los pagos según se indica, CCLS podrá cancelar la solicitud y el expediente SEVIS del alumno.
POLÍTICA DE REEMBOLSO, CANCELACIÓN DEL CURSO, TRANSFERENCIA Y RETIRO DEL ALUMNO 
Las solicitudes de retiro, transferencia y reembolso de matrícula y de materiales pagados por el alumno o en nombre del mismo deberán hacerse por escrito. A continuación se describe la política de reembolso con respecto a los nuevos alumnos:
1. Si el programa/curso de estudio se cancela, se reembolsarán todas las tasas.

2. Si al alumno se le deniega la visa F-1 (de estudiante), este deberá devolver el formulario I-20 original, o presentar una carta de denegación de la Oficina Consular de EE. UU. a CCLS, para que se le reembolse la matrícula pagada.

3. Si el alumno no ha ingresado a EE. UU. y decide cancelar su formulario I-20, deberá devolver el formulario


original para que se le reembolse la matrícula pagada.

4. Si el alumno no ha ingresado a EE. UU. y ha sido aceptado en otra escuela, deberá presentar una copia del formulario I-20 de la nueva escuela para que se le reembolse la matrícula pagada.

5. Si el alumno no puede salir de su país por haber sido hospitalizado, o porque un familiar inmediato del mismo (padre, madre, cónyuge, hijo o hija) ha sido hospitalizado o ha fallecido, o bien por haberse declarado una guerra o por un caso de fuerza mayor, deberá presentar prueba por escrito de dichos acontecimientos para que se le reembolse la matrícula pagada.

6. Si el alumno ha ingresado a EE. UU. y se ha inscrito en un curso que dura cuatro (4) semanas o menos, cancela su primer curso o no se presenta a clases, CCLS retendrá todas las tasas de matrícula correspondientes a ese curso.

7. Si el alumno cancela a mediados o antes de mediados del curso siguiente, CCLS retendrá una cantidad prorrateada de las tasas de matrícula.
8. Si el alumno cancela después de mediados del curso siguiente, CCLS retendrá todas las tasas de matrícula.
9. Si el alumno ha  pagado varios cursos, se le reembolsará la totalidad del importe abonado por los cursos que no haya tomado (excepto el primer curso, como se indica en el punto 6 anterior). En tal caso, el alumno pierde el derecho a cualquier descuento sobre la base del pago por adelantado de varios cursos.

Salvo el caso del punto 1 anterior, se incluirá un cargo por procesamiento de US$50.00 a todas las solicitudes de reembolso.

Si un solicitante satisface los requisitos de elegibilidad, todos los reembolsos aplicables se harán dentro de un plazo de treinta (30) días civiles, a partir de la fecha de determinación documentada. Esta es la fecha en que el alumno notifica por escrito su retiro, o la fecha en que CCLS cancela el expediente del alumno en SEVIS por no presentarse en clase (la que ocurra más tarde). Si CCLS no puede contactar o localizar al alumno dentro de un plazo de seis meses, a partir de la fecha de determinación, habiendo hecho todas las debidas diligencias para remitir un reembolso, CCLS retendrá cualesquiera rembolsos adeudados.

Los alumnos pueden recabar la ayuda de agentes de viajes o de educación para llenar los formularios y procesar los pagos a CCLS en nombre de los mismos. Los alumnos deberán estar conscientes de que, en caso de tener derecho a cualesquiera reembolsos conforme a la política al efecto, las sumas que hayan cobrado los agentes autorizados por CCLS serán reembolsadas por dichos agentes, y no por CCLS. CCLS no será responsable de ningún compromiso que los alumnos establezcan con agentes de viajes o de educación. No obstante, CCLS garantizará y documentará que el reembolso se haya hecho en nombre del alumno al agente.

Los pagos con tarjeta de crédito que se hagan a CCLS Miami se acreditarán a la misma cuenta de tarjeta de crédito. Todas las demás formas de pago se reembolsarán mediante transferencia electrónica o cheque de CCLS, a discreción de CCLS. Los pagos hechos a través de agentes de viajes o de educación en nombre del alumno se reembolsarán al agente. En el caso de las transferencias electrónicas, las tarifas bancarias se deducirán de la cantidad de reembolso.

Para ver el texto completo de los Procedimientos y la Política de Reembolso, visite

www.cclscorp.com/international-students/.

SEGURO MÉDICO/DE VIAJE
Los alumnos deberán adquirir un seguro médico antes de salir de su país, y presentar prueba de cobertura al inscribirse en CCLS. CCLS no aceptará la inscripción de alumnos que no tengan seguro de viaje, a menos que estos se hospeden en Miami con familiares que estén de acuerdo en hacerse responsables de la asistencia médica de los mismos. En tal caso, el familiar del alumno firmará una Dispensa de Atención Médica del Estudiante, y proporcionará una dirección de correo electrónico, así como números de contacto. En caso de que un alumno no haya presentado una Dispensa de Atención Médica o no haya comprado un seguro médico antes de llegar a Estados Unidos, CCLS comprará un seguro médico para dicho alumno y lo cargará a la cuenta del mismo. Los alumnos que no puedan adquirir un seguro médico en su país de origen podrán elegir una de las siguientes compañías:

ISO Med - www.isoa.org/iso_med_main.aspx
USA - www.insubuy.com
HTH Worldwide- www.hthworldwide.com/insurance_intstudents.html 

Compass - www.compassstudenthealthinsurance.com 

Gateway USA - www.gatewayplans.com/gw_usa/
International Student Protection - www.intlstudentprotection.com
DÍAS FERIADOS NO PROGRAMADOS Y CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS

CCLS no ofrece reembolso de matrícula por clases perdidas debido a días feriados no programados, circunstancias imprevistas o casos de fuerza mayor, a menos que CCLS no pueda reanudar las clases dentro de un plazo de 10 (diez) días laborables. CCLS no tendrá responsabilidad alguna si no puede prestar servicios por razones que estén fuera del control de CCLS y de sus representantes.

POLÍTICA DE PROGRESO ACADÉMICO SATISFACTORIO

A fin de mantener un buen nivel académico, los alumnos deberán satisfacer todos los requisitos que aparecen a continuación en cada nivel de instrucción:

· recibir una calificación cumulativa ponderada mínima del 70% en cada nivel de instrucción
· satisfacer el requisito de asistencia de CCLS (80%)

· no repetir el mismo nivel de instrucción dos veces

La política de calificación de CCLS en cada curso es la siguiente:

Cursos EEC y AES:


Cursos L&T:

1. Examen Final Oral – 35% 

1. Asistencia  – 10%

2. Examen Final Escrito – 35%

2. Tareas  – 25%

3. Asistencia – 10%


3. Participación – 40%

4. Tareas – 10%



4. Presentaciones Orales – 25%
5. Participación – 10%
EEC – English for Effective Communication
AES – Advanced English Studies

L&T – Listen & Talk

La nota de pase es un 70%. Los alumnos matriculados en el Programa de Inglés Intensivo (cursos EEC/AES + L&T) recibirán una nota final. El primero representa un 70% y el segundo representa un 30%.

En caso de incumplir estas normas, el alumno deberá reunirse con el Director de la escuela y pasar un período 

de prueba.

Para más información, haga clic en www.cclscorp.com/studentpolicies.
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